
 
 
Resolución: 0015/2022 de 10 de marzo 
 

Asunto: Resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud por la 
que dictan Instrucciones en materia de Evaluaciones de Cargos Intermedios.   
 
Origen: Dirección Gerencia del SAS  

 
Ámbito de Aplicación: Áreas de Gestión Sanitarias 
                Hospitales 

Distritos de Atención Primaria 
C.T.T.C. 

 

 

 
 

La entrada en vigor del Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, establece determinados criterios de evaluación con respecto a los Cargos 

Intermedios, que precisan ser objeto de puntualización: 
 
El precedente Decreto 75/2007, de 13 de marzo establecía en su Artículo 15. 1: “A efectos de su 
continuidad en el puesto, la persona que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se 

llevará a cabo al final de cada período de cuatro años de desempeño efectivo del puesto y que 

consistirá en la evaluación del desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la que 
ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, se prorrogará el nombramiento por 
un nuevo periodo de cuatro años y así sucesivamente. En el supuesto de que transcurrido un 
período superior a cuatro años desde su nombramiento o, en su caso, desde la prórroga del 

mismo, no se hubiese iniciado el proceso de evaluación, la persona nombrada continuará 
desempeñando provisionalmente el puesto, sin que ello suponga, en ningún caso, alteración del 
sistema obligatorio de evaluación que deberá llevarse a cabo”. 
 
El nuevo decreto modifica el momento en que se debe producir la evaluación para los cargos 

intermedios. Al respecto, el artículo 14. 1, establece que “A efectos de su continuidad en el 
puesto, la persona que resulte nombrada deberá superar las evaluaciones anuales y las que se 
llevarán a cabo al final de cada período de cuatro años de desempeño efectivo del puesto. En 
el primer caso, las anuales, consistirán en la evaluación de los objetivos de la unidad en la que 

ejerza su actividad.Superadas favorablemente las anuales, cada cuatro años se realizará una 
evaluación que consistirá en la valoración del desempeño profesional, del proyecto realizado y 
del nuevo proyecto a desarrollar que se presente. En caso de ser superada favorablemente, el 
nombramiento se prorrogará por un nuevo periodo de cuatro años, y así sucesivamente. La 
no superación de la evaluación podrá dar lugar al cese en el puesto de cargo intermedio”. 
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Una vez aclaradas estas cuestiones, la propia norma establece determinas consideraciones 
con respecto al personal que ya está nombrado como cargo intermedio, en su Disposición 
Transitoria Tercera “La persona que, a la entrada en vigor del presente decreto, ocupe cargo 
intermedio en virtud de nombramiento, encargo de funciones o cualquier otra denominación, 

cuya convocatoria haya sido publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, deberá ser 
evaluada en un plazo no superior a doce meses contados desde la entrada en vigor de este 
decreto, y conforme al procedimiento regulado en el mismo”. Esta evaluación debe producirse 
con independencia de que haya sido recientemente evaluado conforme a la anterior 
normativa. 

 

Con esta indicación, la norma hace referencia al profesional que ya hubiera sido nombrado a 
la entrada en vigor del mismo. Los que hayan sido nombrados entre el 9 de abril del 2021 
hasta hoy, por convocatorias dictadas al amparo del Decreto 75/2007 se regirán por ese 

régimen jurídico, incluyendo, por tanto, su sistema de evaluación cuatrienal. 
 
Se llevará a cabo por un Comité de Evaluación, con la misma composición que la Comisión de 
Selección que la regulada en el artículo 11, respetando el principio de presencia equilibrada 
de hombres y mujeres: 

 

 Presidencia: Directora Gerente o persona en quien delegue. 

 Vocal 1: Integrante del Equipo de Dirección del Centro. 

 Vocal 2: Cargo intermedio de igual o mayor nivel jerárquico de la misma área funcional y 

de distinto centro.(entendiendo este distinto centro de gasto) 

 Vocal 3: Cargo intermedio de igual o mayor nivel jerárquico de distinta área funcional y de 

mismo centro. 

 Vocal 4: A propuesta de la Junta de Personal. 

 Vocal 5: de entre los profesionales de la unidad a propuesta de la Junta Facultativa o Junta 

de Enfermería del centro sanitario según su adscripción (cargos intermedios de carácter 

sanitario) 

 Cuando se trate de un puesto a desempeñar por personal sanitario de los Grupos 

clasificación profesional A1 o A2, la convocatoria podrá incluir una vocalía a propuesta de una 
Sociedad Científica correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte dicho 

puesto 
 
La convocatoria de evaluación será notificada al personal a evaluar con una antelación 
mínima de 1 mes a la fecha de la evaluación para que el personal pueda preparar y presentar 

la documentación. La evaluación a realizar en cada nombramiento consistirá en la valoración 

de: 
 

 Desempeño profesional 

 Proyecto realizado 

 Actualización del proyecto a desarrollar 
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La Disposición más adelante aclara “Si la evaluación resulta positiva, continuará en el 
desempeño del puesto por un período de cuatro años en las mismas condiciones en las que 
accedió, salvo que opte por un régimen distinto de dedicación, y quedando sometida a las 

sucesivas evaluaciones previstas en el artículo 14”. Es decir, como  la norma habilita en su 
Disposición Adicional Segunda, apartado 2, al personal licenciado sanitario que ocupe puesto 
de cargo intermedio que requiera de dicha titulación para su ejercicio, “a renunciar a la 
dedicación exclusiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 77.2 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, en los mismos términos y condiciones aplicables a dicha renuncia en el puesto base 

del que procede”, quien ejercite este derecho, se regirá por el sistema de evaluaciones 

establecido en el Decreto actual y no el contemplado en el Decreto 75/2007. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
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